
SUMICORP DEL ECUADOR C. LTDA. 
SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENTACIONES C.LIDA, 

+145s9>-80 

0913/SU.C 
Quito, Marzo 11 de 1988 

Señor Doctor 
Ernesto Andrade 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

Señor Superintendente: 

Cúmpleme comunicar a usted por la presente que en 
esta fecha he procedido a registrar en los libros 
sociales de SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO 
Y  REPRESENTANCIONES GC.  LTDA., la cesión de 300 
participaciones de S/.10.000,00o cada una realizada 
por el Sr. Kazuo Tomita en favor del Sr. Yazuo Kuroda. 

Para los fines consiguientes se servirá encontrar 
adjunto una copia certificada de la escritura pública 
que contiene la cesión de participaciones debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil. 

Muy atentamente, 

SUMICORP DEL ECUADORY, - 
AZ SUMINISTRO,COMERCIO Y REPRESENTACIONES C. LTDA. 
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blica del' Ecuador, a los nueve ( 9 )! días del mes defe 
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Dro. Xinleno a CESION DE PARTICIPACIONES tos, ochenta y ocho”, an 

Mpueno | e ¿| EN LA COMPAÑIA DENOMINADA: te mí Doctora Ximena - 

soTama 20. «| ——"SUMICORP DEL PCUADOR, SU Moreno de Solines, No- 

] >, MINISTRO, COMERCIO Y REPRE taria Segunda del Can- 

o | : 'SENTACIONES C. LUDA." tón, comparecen: Por - 

o | o | QUE OTORGA EL SR. . una'parte el señor -— 

0 0 " KAZUO TOMITA -7 Doctor Patricio Peña R 

Lo a Ñ - EN FAVOR DEL SENOR en su calidad de apode 

A , oo YAZUO KURODA. : rado del señor Kazuo -— 

* 13 POR:'S/. 3'000.000,00 Tomita, conforme apare 

¡ ] 14 Dí 3 Copies. -. ce del poder que se a- 

| 55 ' o e , grega; y, por otra par 

46 no: te el señor Yazuo Kuro 
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6 o os , da, por sus propios de 
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écuatoriana y : japonesa, respectivamente, casados, 

y 

¡ 

| ¡ rechos.-/' :Los comparecientes son de nacionalidad 
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Pob 20 mayores :de edad, de profesión abogado y ejecutivo, en 

a su orden; domiciliados en esta ciudad, capaces ante la 

las “Ley 'a quienes: de conocerles doy fe y me solicitan 

23 “elevar a escritura'pública el contenido de la siguiente 

24 minuta.- S E ÑOR NOTARIO.- En mel registro 

25 Ñ de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

NW isha de ¡cesión de participaciones __de la Compañía de 
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'/  Fesponsabilidad : limitada denominada SUMICORP DEL   08 o ECUADOR, 'Suministro . Comercio y Representaciones C.  
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Ltda., al. tenor de las siguientes cláusulas: PRIME 
  

RA .- COMPARECIENTE S.- Comparecen a. la 
  

celebración del presente instrumento el doctor Patricio 
  

Peña R., de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
  

de estado civil casado, de profesión Abogado, 
  

domiciliado y residente en Quito, y lo hace en osu 
  

calidad de Apoderado Especial :del Señor Kazuo Tomita 
  

conforme consta de. la copia del poder que se agrega, y 

en calidad de Cedente, por una parte; y por otra, el 
    

señor Yazuo Kuroda, de nacionalidad japonesa, de estado 
  

civil casado, de profesión Ejecutivo, mayor de edad, 
  

domiciliado y residente en esta ciudad de Quito, por 
  

sus propios derechos , en calidad de beneficiario de la 
  

cesión : de participaciones.- SEGUNDA .- ANTE 
  

CEDENTES.- a). SUMICORP DEL ECUADOR, Suministro, 
    

Comercio y Representaciones C. Ltda., se constituyó en 
  
  

la ciudad de Quito, mediante escritura pública del 

veinte y uno de mayo de mil_ novecientos ochenta, ante 

el; Notario ' Primero del cantón Quito, la misma que está 

inscrita ¡ne el Registro Mercantil con el número 

quinientos .treinta, tomo tercero el día doce de junio 

de mil novecientos ochenta. La Compañía se constituyó 

con' un capital social de siete millones quinientos mil 

, sucres capital social que a la presente fecha se 

encuentra integramente pagado siendo uno de sus socios 
!t 

el señor Nobuaki Hashimoto.- b). Mediante Resolución       

número ciento diecinueve del dieciocho de enero de mi,1 

_hóoVécierntos ochenta y ocho, el señor Subsecretario de 
     



  

Dra. -Ximeno 

Moreno de. 

Solines 
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Integración del Ministerio .de Industrias, Comercio, 
  

Integración y pesca, resolvió autorizar al señor Yasuo 

Kuroda de nacionalidad japonesa, para que invierta con 
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el carácter de Inversionista Nacional la suma de tres 
  

millones de sucres en la compañía  SUMICORP DEL 

ECUADOR, Suministro, Comercio y Representaciones C. 
  

Ltda., mediante la cesión de participaciones que por 
  

esta suma le hace el socio señor Kazuo Tomita.- c) La 

Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de 
  

SUMICORP DEL ECUADOR, Suministro, Comercio y 
  

Representaciones C. Ltda. , reunida en Quito el veinte 
  

y tres de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, 
  

  

conforme consta de la copia certificada del Acta que 
  

se adjunta como documento habilitante, por unanimidad 
  

autorizó al señor Kazuo Tomita_ para que a través de su 
    

Apoderado el Doctor Patricio Peña R., ceda la totalidad 
  

de sus participaciones sociales al Señor Yasuo Kuroda. 
  

El Socio cedente a través del Apoderado Doctor Patricio 
    13 

  

Peña R. y el beneficiario de esta cesión, aceptan esta 

transferencia en todas sus partes por así convenir a 
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sus intereses.- CUARTA.- DOCUM-+E.N TOO S 
  

22 |     

H A B 1 LITANTES .- Se adjuntan copia del Acta 

de la Junta de Socios, en la cual se autorizó esta 

cesión de conformidad con lo establecido en el Artículo 

ciento quince de la Ley de Compañías.- Se adjunta 

 —también copia certificada de la Resolución número 

ciento diez y nueve del señor Subsecretario de 
    y Integración del Ministerio de Industrias, Comercio,  
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“Integración y Pesca que contiene la autorización 
  

y 
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respectiva concedida en favor dle señor Yasuo Kuroda.- 
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“¡Finalmente se adjunta copia certificada de la escritura   
  

pública que contiene el poder otorgado: por el señor 

'Kazuo Tomita en favor del Doctor Patricio Peña R_. .— 

  

QUINTA,» PRECOIO.- El señor Yasuo Kuroda 
  

Paga al señor Kazuo Tomita, _por_ las participaciones 

cedidas en su favor la suma de tres millones de 

sucres.”- Usted, señor Notario, se servirá anteponer y 

"agregar las demás cláusulas necesarias para la perfecta 

Peña R. Matrícula número dos _mil ciento setenta y 

¿seis.- Hasta _: aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. ..Y_ leída que 

fue íntegramente. a __los comparecientes por mí la 

Notaria, se ratifican y _firman —conmigo,.. en unidad d 
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ecto, de todo lo cusl doy fe. firm:do).- Doctor Petricio 

Peña R. Portador de le Céduis de ldentidsg número cien- 

  

to setenta cuetrocientos cuerente y siete setecientos: cu 

renta y nueve guión cuetro. firmedo).- Senor Yezuo Kuro- 
  

de. Portador de la Védula de identided ciento setente yin 
s 

_cero doscientos setenta y seis once-dos. firmedo).- Joctor 

Ximena Moreno de Solines, fioteria Segundas. MINISTERIC LE 

FINANZAS, Fecha: o de febrero de 1983, liombre: Yezuo Kur 

de, por concepto de cesión de participaciones otorse Kazu 

Tomite, Iubro, Timbres Fiscales, Timbres de Salud/r Son: 

cincuenta y nueve mil novecientos treints y dos sucres. 
e. om, 

(Hey un selio de la Jefetura Provincial de Recsudeciones) 
A , y   

“validez de este instrumento, firmado).- Doctor Patricio A 
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.. ¿ QUE¡ OTORGA EL SEÑOR KAZUO Doctora Ximena - 
    

; ¿TOMITA,. o ioreno de Soli - 
  

o o. o : nes, Notaria Se- 
  

gunda del Cantón 
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_ A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR 
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- PATRICIO PENA R. 1 - Quito, comparece 

o o a la celebración 

. (CUANTIA INDETERMINADA de la presente - 

D”" ' copias. escritura públicas 
  

i . 
El señor Kazuo Tomita, por sus propios derechos .- El - 
  

.compareciente es de nacionalidad japonesa , de profesióñ: 
  

Ejecutivo , de estado civil casado, inteligente en el - 
  

«idioma Español , domiciliado en esta ciudad, mayor de - 
  

edad, plenamente capaz, a quien de conocer doy fé, y - 
  

o e a ? : : 
dice 'que tiene a bien elevar a escritura oública el con- 
  

tenido de la ¡minuta que a continuación se transcribe.- 
      

  

  

SEÑOR: 'NOTARITIO 2 - En su Registro de es- 

¡crituras públicas, sírvase incorporar una de poder es- 
    

| Fpecial' contenido en las claúsulas que a coswtinuación se     
hxponen'.s PRIMERA. -COMPARECITENTE. AQ 

     

   

comparece el señor Kazuo Tomita , de nacionalidad ¡apo- 
  

4 TO ' . . . qlo : 
Vénesa!, de estado civil casado , domiciliado y residen- 
    

E te en esta ciudad de Quito , mayor de edad, de profesión 
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. val. Ejecutivo , inteligente en el idioma Castellano , y há- 
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bil para otorgar esto ins cumento , como en efecto la hac 
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o do por_sus propios derochbos .- SY GUNDAs-ANTE 
: , | “ o 

Ñ CEDENTES. - El otorgante debidamente autorizado 
3 

ed; , 

ui y en su calidad de inversionista Nacional, es socio de - 
L aa anto Po .- : -' 

- de la Compañia SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENTACIONES, 
OS 

| : ! 

6 SUMICORP DEL ECUADOR :CTIA LTDA., Sociedad que se consti- 
y 7 [ > 

' ! 

7 túyó el veinte y uno de mayo de mil novecientos ochenta- 

pool ante elNotario Primero «del Cantón Quito . Como el otor- 
pp 8 ' 

dl gante va a ausentarse del pais y durante su ausencia - 
LS 

Jo puede ser necesaria la concurrencia a Juntas Generales o 

po a la celebración de cualquier otra clase de actos y con- 
¡ 12 

e tratos , ha resuelto designar un Apoderado Especial , co- 

mo en efecto lo hare mediante este instrumehtó .-T E'R_ 
18 - 

ha CERA 2-. DESIGNACION D E APO 
DN = EN mi 

,s DERADO' ., -= Con los antecedentes expuestos, - 
o , ! y : 

161 el Señor Kazuo Tomita , designa al Doctor Patricio Peña | 
; ij , , 

- || Re, como su Apoderado Especial , para que en su nombre - 
, 17 a A 

Cae _y representación, como si estuviere presente, concurra - 
AO a Ls ./ 

ll . " l ' 

ES a las Juntas Generales de Socios, participe en las deli- 
19 - - 

E O: pa 
40 beraciones, vote, cobre dividendos, intervenga en aumen- 

do pts o | 
ba tos de capital, y más actos que sean necesarios para que - 

A UN : : . . 
: esté debidamente representado como Socio de Sumicorp del 
22 — mm : 

a Ecuador Cía Ltda. El Apoderado Especial aqui designado = ] 3 Mo 

o está tambien facultado para transferir las participaciq- 
-24 1 - 

t 
1 : . . le 
p- nes obteniendo el consentimiento previo de otros socios; y 
125 . pr 

A . JE 1 cumpliendo todas las formalidades que en derecho sé requi- 
26 + 

a o : . . 
3 Fe para la transferencia de participaciones de com-' ey 2 

pop q 1 : 

dsd a : . 
'asl pañías de_ responsabilidad limitada _. =======-o.- 

gs ap | 4 o
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po Como Spoderado Sustituto yo designa al Doctor Rodrigo - 
e 

A 
a Jijón L., quien podrá actuar _en ausencia, impedimento _o 

J 

0) po ll 
eno ¡det li i 2d] CN 

solis | dejo falta del Apoderado. “Principal sin que para ello se re- 

Mo | Lo o 
a | quiera comunicación o formalidad de ninguna naturaleza. 

  

  

¿ 

he Aa pi : | 
» 

  

“1 4 da, 1! 
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ted, Señor Notario, se servirá anteponer y agregar las 
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E o demás 'claúsulas de estilo necesarias para la validez de- 
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¿ | 
A «este instrumento .- Firmado ) Doctor Patricio Peña Re 
“1.80 

Pa Matrícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito , 
1 

p : Po | 
1 > y . . . a 

21012 número dos mil ciento setenta y seis.- " Hasteaqui la - 
1 

i ' 

ml minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal , Para su otorgamiento se observaron todos 
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cd, 49) Señor Kazuo Tomita. cédula de 
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Fa E ” . . , 

asl_ los preceptos legales del caso . Y leída «que le fue al 

o | 
PA compareciente por mí la Notaria se ratifica y firma con- 
O O Y — —o. — - 

Sabolod | | 
o da migo_en unidad de acto , de todo lo cual doy fé.- Firma 

identidad número diez 
  

ylaiete cero dos cuatro cinco siete cero cero guión uno 
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cEdulá tributaria número cero tres cero diez y siete, 
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Ueixmado ) La Notaria Doctora Ximena Moreno de Solines, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto Nc.3049 de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial No.723 de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión - 
del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Común de Trata- 
miento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Li 
cencias y Regalías, la solicita y la documentación presentadas; 
Y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo 
No.3095 de 28 de julio de 1927, publicado en el Registro Oficial 
No.738 de 29 de los mismos mes y año, 

RESUELVE + 

AUTORIZAR al señor YASUO KURODA, de nacionalidad japonesa, resi- 
dente en el Ecuador al amparo de la Visa de Inmigrante Catecoría 
10-1VY, indefinida, otorgada por la Dirección General de Extranje 
ría el -4 de marzo de 1987 bajo el registro No.16-7768-28214, pa 
ra que con el carécter de inversionista nacional invierta la su” 
ma de tres millones de sucres (S/.3'"000.000), mediante la adquisi 
ción de trescientas participaciones de S/.10.000 de valor cada - 
una, que el ciudadano japonés Kazuo Tomíta posee en la compañía - 
SUMICORP DEN ECUADOR, Suministro, Comercio y y Representaciones C. 

Ltda. 

La inversión que realizará el señor YASUO KURODA, por tener el ca 
rácter de nacional carece del derecho a reexportar el capital a 
invertirse y a transferir al exterior las utilidades que generen 
sus inversiones, 
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SUMICORP DEL ECUADOR C. LTDA. j 
SUMICORP DEL ECUADOR, SUMINISTRO, COMERCIO Y REPRESENTACIONES C_LTDA. 

ACTA DEULAYJUNTA “GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 'SOCIOS -DE : SU 

MICORP DEL» ÉCUADORO SUMINISTRO ,! COMERCIO Y! REPRESENTACIONES CoLTDA o 

susa odo bi roeroo e putas lio go a o al a OT 

0 entintado Mreov rita UE, e : OE IN 

ENVÍA ciudád de Quito“a:los'veinte "Y tres días del mes :de noviembre 

de 1987; las 181100, "en el'lotal social de la Compañía ubicado en 

la calle El* BatáiNo.' 201 de-ésta ciudad se reune la-Junta General, 
Estraordiharia; Y universal de' socios de la corpañta Suicarp del E- 

sistencia “de lás siguientes personas: señor Nobuaki:: Hashinoto, pro 

pietario"de"un certificado! de aportación de 150 “participaciones de 

s/; 10,000>cada"ima; señór Yoritoshi'0ehi,"'propietario, de un! certifi 
- cade "aportación de 300 participaciones de S/.10.000 cada una; y 0 

el-Dr Patricio Peña Romero; cómo 'Apoderado “Especial del'señor' Ka= 

zud Tomita /“bropietariolde“ún certificado de aportación de*300- par 

ticipaciones de S/, 10.000 cada una. Preside la reunién el señor No > 

buakl Hashimoto y actúa como Secretario el señor Yasub, Kuroda. El 

Sestretario deja constancia que se encuentra | representado el 1008 del 

cápleiadla S8 a _compañía. De conformidad Gon Sl art. 280 de la , 
Ley de Compañías +. Moa SQcios “renunciando convocatorias. Pesuelven por 

unanimidad constitulrse an Junta General Extraordinaria y Universal; 

Y» asímisio por unanimidad resuelven tratar como único punto del or. 

den del « día: la. cesión de participaciones del Sr.. Kazuo. Tomita en fa 

vor del: aro áduo 'Kuroda. El Presidente de la Junta dispone qué “sea” 

agregada al expadiente de esta reunión la lista de asistentes y el. 0 

poder conferido por el señor Kazuo Tomita en favor del Dr. Patricio 

Peña R,? Toma JA palabra el -DezóPatricio PeñáaR+iy minifiesta.que 'o- 

freci8 las participaciones del señor Kazuo Tomita a los demás socios 

” quienes le manifestaron que no tienen interés en adquirirlas y tama, 

poco objetaron que las ventas - de las mismas se haga al señor Yasuo 
A 

Kuwroda por cuya razón; el” Señor asis! "Ruroda deberá solicitar y ob” 

. tener la autorización del señor Subsecretario de Comercio Exteriar Y 

e Integración del MICIP, para proceder a comprar las 300 participa- XK 

ciones del Sr. Kazuo Tomita y que dieron un valor de S/.3'000%000,00 

(TRES MILLONES 00/100 SUCRES), y pide en esta ocasión, que se auto %, 

rice la cesión de las participaciones de su mandante en favor del. 
 SEs Yasuo Kuroda, Los socios señores Nobuaki Hashiroto y Yoritoshi a 

"ochd< “manifiestan que están de acuerdo con lo expuesto par el Dr.Pa- LON 

tricio Peña R. y en forma expresa renuncia a su derecho preferente o 

0. Zen. 
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para: 'adquirir:/las: participaciones” sociales del : ¡señor * 'Kazuo Tomita ,: 
  

Sometida”a votación : la ¡propuesta Gel, Dr. “Patricio Peña. Ren soma: 

  

  

| 

| expresa y unánime los socios manifiestan. su consentimiento para 

A que las participaciones del señor Kazuo Tomita sean adquiridas por 

| el-iseñor:: Yasuo .Kuroda.,;” Encontrándose presente .el- señor -Yasuo Ku-=;” 

modmacenta Jaicgsión:da ¿las: 300 - participaciones :del señor fam o 
| 

¡ 
| 

| 

A e) 

al Gerente Generali" una vez” - porteccionada la: cesión de perticipacio 
Y N nx? e ye 

nes: anule el- título “de correlpols al “señor El Rao, ¿Tomita y emita, 

otro en; favor :del señor Yasúo Rurodas- Por no: 'háber” más que tratar;, 

el Director,detla: Junta dispone un.omento'de'receso para. la: redac . 

ci6n:delActa La: mismaque; ¡una'vez,'xjedactada da lugar.arque): se. 

reinstale: la (sesión. Se lee: integramente el” Acta que .es, aprobada»: 

  

   

por, unanimidad y: sin-observaciones,para- constancia de, lo cual, sus: 

«aribem todosylos--socios. presentes; Se levanta la. sesión siendo las 

o d8H3sa lo ntdonoz si ahiras 
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, , a PRIMERA 
gente mi, yen fe de ello confiero esta 
  

a COPIA certificada en Quito, a diez de febrero de mil no- 

Vecientos ochenta y ocho,-—   

  

    

  

  | . n.« a Poco! 

imens Moreno” de” Sotines 
NOTARIA SEGUNDA 

  

    

¡Dra. Xi Ximena Merena de Soles | NOTARIA SEGUNDA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

- RAZON: Tomé nota de esta cesión de participaciones, cuyo 
  

texto antecede, al margem de la respectiva escritura ma- 
  

triz por la cual se constituyó la compañía SUMICORP DEL 
  

ECUADOR SUMINISTRO COMERCIO Y REPRESENTACIONES C, LTDA, 
  

Quito, a 11 de febrero de 1,988. 
  

  

  

  

  

      

  

  

  

- : .. .? o. 
Con esta fecha se teme nota al margen de la inscripcien nu- 
  

mero 530 del Registre Mercantil, de dece de Junio de mil noy 
  

  

vecientos echenta, a fs. 1293vta., tone 1115, cogrespondien- 

  

te a la constitución de la compañía , O E 

  

      a dece de Febrere /de/rmíñl nevecientos ge 
  

  

  

REGISTRADOR. - SA ZU ib a . 

ED». Le taza sr    
  

  

  

  

  

  

      
 


